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RADICACIÓN 22   88001-4003-001-2023-00117-00 

REFERENCIA Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

DEMANDANTE Banco Popular S.A. 

DEMANDADO Ghassan Oussama el Okde 

 

INFORME 

Doy cuenta a la Señora Jueza, con el proceso ejecutivo de la referencia, que en virtud de la 

citación para diligencia de notificación personal, enviada por el extremo activo al ejecutado, la 

Secretaría a mi cargo, notificó al señor Ghassan Oussama el Okde al correo electrónico 

suministrado en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022; aunado a ello, le informo que la parte 

ejecutada asumió una actitud pasiva durante el plazo previsto en el artículo 442 numeral 1° del 

CGP. 

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase a usted proveer 

 

 

 

SHERY ANN GARZON MEZA 
SECRETARIA  
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